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Guía para actualización de inscripción  

de Comerciante Individual en el Sistema RGAE 

 
Objetivo 

Orientar a los usuarios o interesados a realizar la solicitud de actualización de Inscripción de 

Comerciante Individual en el Sistema RGAE, atendiendo la normativa legal, establecida en el 

Decreto Número 57-92 Ley de Contrataciones del Estado, artículo 71 Registro General de 

Adquisiciones del Estado: «El Registro General de Adquisiciones del Estado está adscrito al 

Ministerio de Finanzas Públicas. Tiene por objeto registrar a las personas individuales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras, para poder ser habilitadas como contratistas o proveedores del Estado, 

en las modalidades de adquisición pública establecidas en esta Ley. El Registro verificará la 

capacidad financiera y técnica, así como la experiencia y especialidad necesarias para ser 

contratista o proveedor del Estado y relacionadas con los negocios con el Estado de que se 

trate».  

En ese sentido, y en cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo Gubernativo 170-2018, 

Reglamento del Registro General de Adquisiciones del Estado, artículo 15 que establece lo 

siguiente: 

c) Actualización: «Es el procedimiento de actualización del asiento registral que realiza el RGAE, 

a solicitud de los inscritos para ratificar o rectificar sus datos de inscripción. Debe realizarse 

obligatoriamente en el mes de enero de cada año y en cualquier momento en que lo solicite el 

interesado».  

Con base a lo anterior, y de conformidad a los requisitos determinados en el Acuerdo 

Gubernativo No. 133-2024 «Requisitos, Trámites y Procedimientos de Inscripción, Precalificación y 

Otras Anotaciones Registrales ante el Registro General de Adquisiciones del Estado derivado de 

la Ley para la Simplificación de Requisitos y Trámites Administrativos, Decreto Número 5-2021 del 

Congreso de la República de Guatemala», y en el Acuerdo Ministerial que establece la 

«Metodología de Inscripción y  precalificación y otras Anotaciones Registrales ante el Registro 

General de Adquisiciones del Estado», se emite la presente guía con la información necesaria 

para llevar a cabo la operación registral. 
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Requisitos para la actualización de inscripción de  

Comerciante Individual  
 

Actualización de Inscripción:  

 

Los proveedores inscritos en el RGAE, podrán Ratificar la información contenida en su inscripción 

o última actualización, debiendo tomar en cuenta la vigencia de los diferentes documentos 

presentados o cualquier otro documento susceptible a variaciones. 

 

No obstante, los Comerciantes Individuales, deberán presentar los documentos siguientes: 

a) Declaración Administrativa mediante la cual manifiesten no estar comprendidos dentro de 

las prohibiciones contenidas en el artículo 80 del Decreto Número 57-92 del Congreso de la 

República de Guatemala, Ley de Contrataciones del Estado, según el formato puesto a 

disposición por el RGAE, emitida en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles previo a la 

fecha de presentación de la solicitud. 

 

b) Anverso y reverso del Documento Personal de Identificación -DPI- vigente. En caso de ser 

extranjero deberá adjuntar el pasaporte vigente. 

 

c) Solvencia Fiscal emitida por la Superintendencia de Administración Tributaria, en un plazo no 

mayor a 30 días hábiles a la fecha de presentación de la solicitud. 

 

Cuando existan variaciones en la información, documentos, así como en la vigencia de los 

mismos, será necesario rectificar los datos y documentos de inscripción en cada sección del 

formulario electrónico. Debiendo entonces cumplir además con:  

 

a) Las patente(s) de comercio de la(s) empresa(s) de su propiedad, que desee registrar. 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA:  

Los requisitos y la metodología para el procedimiento de actualización inscripción de Comerciante 

Individual, detallados en la presente guía de usuario, están definidos en el Acuerdo Gubernativo No. 133-

2024 que establece los «Requisitos, Trámites y Procedimientos de Inscripción, Precalificación y Otras 

Anotaciones Registrales ante el Registro General de Adquisiciones del Estado derivado de la Ley para la 

Simplificación de Requisitos y Trámites Administrativos, Decreto Número 5-2021 del Congreso de la 

República de Guatemala» y, el  Acuerdo Ministerial que determina la «Metodología de Inscripción y 

Precalificación y otras Anotaciones Registrales ante el Registro General de Adquisiciones del Estado», 

respectivamente.  
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Procedimiento de la gestión  

 

Fase 1: Ingreso al Sistema  

 

1. Ingrese al Sistema RGAE: https://sso.minfin.gob.gt/ 

2. Ingrese su usuario (NIT). 

3. Ingrese la contraseña. 

 

 

4. Haga clic en «Ingresar». 

5. Haga clic en «RGAE». 

 
 

 

 
  

https://sso.minfin.gob.gt/Portal/Default/Credenciales/Login?ReturnUrl=%2f


 

Guía para la actualización de inscripción de Comerciante Individual en el Sistema RGAE 

Versión 02.08.2024 

 

P á g i n a  4 | 14 

 

Fase 2: Nueva solicitud 

 

1. Ingrese al módulo «Solicitudes». 

2. Seleccione «Mis Solicitudes». 

 

3. Haga clic en «Nueva Solicitud». 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Marque el recuadro de «Actualización de 

inscripción de comerciante individual».  

 

5. Haga clic en «Aceptar». 

 

 



 

Guía para la actualización de inscripción de Comerciante Individual en el Sistema RGAE 

Versión 02.08.2024 

 

P á g i n a  5 | 14 

 

Fase 3: Formulario electrónico   

 

1. Ingreso a formulario electrónico: en el apartado «Ingreso a gestión», seleccione el 

número de gestión o en el apartado «Acción», dar clic en el recuadro verde «Editar». 

 

 

 

 

 

Seguidamente, visualizará un formulario en donde 

deberá ingresar la información solicitada. 

 

 

 

 
NOTA: 

En el formulario de Actualización de inscripción de comerciante Individual, los usuarios 

tendrán la opción de:  

 

Ratificar: secciones que no han sufrido cambios desde su inscripción o última actualización. 

Para ello, deberán hacer clic en el recuadro que indica: «He verificado que la información 

y documentación registrada en la presente sección es verídica, por lo tanto, ratifico el 

contenido de la misma», confirmar su ratificación y seguir a la siguiente sección.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rectificar: secciones en las que se necesita realizar modificaciones. En estos casos se 

deberá seguir los pasos que se muestran en la presente guía. 

 

IMPORTANTE: 

• La actualización de la información en cada una de las secciones es decisión 

del proveedor, a excepción de las secciones: «Declaración Administrativa y 

DPI del Proveedor» y «Solvencia fiscal». 

• Las secciones «Organización» y «Sello Ambiental emitido por el Ministerio de 

Ambiente y Recursos Naturales —MARN—» son opcionales. Sin embargo, 

durante la actualización, si estas no tienen información, también deben 

ratificarse o rectificarse según lo desee el proveedor. 
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Sección: Datos del propietario 

 

1. Si usted es profesional colegiado, 

marque la casilla. De lo contrario 

pasar a la siguiente sección. 

2. Seleccione el Colegio Profesional al 

que pertenece. 

 

3. Ingrese su número de colegiado. 

4. Haga clic en «Guardar». 

 

 

 

 

 

 
Importante:  

Si usted no es profesional colegiado continúe con la siguiente sección del 

formulario. 
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Sección: Patente de comercio de empresa 
 

1. Si la sección se muestra con información desactualizada o desea añadir nuevos 

comercios (establecimientos), haga clic en «Agregar». 

 

 

 

 

 

 

 

2. Seleccionar la casilla que corresponde al 

comercio (establecimiento), que desea 

registrar en el Sistema RGAE (Seleccionar 

como mínimo una opción). 

3. Haga clic en «Aceptar». 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. En el apartado «Acción», dar clic en el recuadro verde «Actualizar Patente». 
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5. Ingrese el registro, folio y libro de la 

Patente de comercio de empresa 

que desea adjuntar. Ingrese la 

información tal y como se refleja en la 

patente de comercio. 

6. Haga clic en «Cargar Archivo» en 

«Copia simple Patente de Comercio de 

empresa en PDF» y adjunte en un 

archivo, formato PDF, copia simple y 

legible de la Patente de Comercio de 

comercio. 

7. Haga clic en «Guardar». 

8. Eliminar el registro desactualizado 

haciendo clic en el recuadro rojo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMPORTANTE: 

a. Los datos en el Sistema RGAE deben coincidir en su totalidad, con la información 

de la Patente de comercio de empresa. En caso de existir discrepancia en la 

información del nombre comercial y dirección comercial, realizar las 

actualizaciones correspondientes, en el Registro Mercantil o en el Registro 

Tributario Unificado (RTU) de la Superintendencia de Administración Tributaria          

-SAT-.  

b. La Patente de comercio de empresa debe reflejar el Código Único de 

Identificación (CUI), del Documento Personal de Identificación (DPI) del 

propietario de conformidad con lo establecido en el decreto 90-2005 del 

Congreso de la República de Guatemala. Ley del Registro Nacional de Personas.  

c. Las patentes que estén registradas en esta sección son las que debe detallar en 

la Declaración Administrativa del artículo 80.  

d. Las patentes deben tener adheridos los timbres fiscales que establece la ley, 

asegurarse que se encuentren debidamente inutilizados. 
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Sección: Solvencia Fiscal. 
 

1. Ingrese el número de Solvencia 

Fiscal. 

2. Haga clic en «Cargar Archivo» en 

«Solvencia Fiscal en formato PDF» y 

adjunte, en un formato PDF, copia 

simple de la Solvencia Fiscal emitida 

por la Superintendencia de 

Administración Tributaria -SAT-. 

3. Ingrese la fecha de la Solvencia Fiscal. 

4. Haga clic en «Guardar». 

 

 

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMPORTANTE: 

La Solvencia Fiscal no debe haberse emitido en un plazo mayor a 30 días hábiles 

previo a la fecha en que se presente la solicitud.  
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Sección: Organización (Opcional) 

 

 

 

 

 

 

 

Sección: Sello ambiental emitido por el Ministerio de Ambiente y Recursos 

Naturales   -MARN- (Opcional) 

  
1. Ingrese el número de la certificación(licencia) 

ambiental emitida por el - MARN -. 

2. Cargue archivo PDF, copia simple y legible de 

la certificación (licencia) ambiental y 

resolución emitida por el – MARN -. 

 

 

3. Haga clic en «Guardar». 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Ingrese la cantidad de personal 

permanente contratado. 

 

 

2. Haga clic en «Guardar». 
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Sección: Declaración Administrativa y DPI del proveedor  

 

1. Descargue el Formato Declaración Administrativa haciendo clic en el botón 

«Descargar Archivo». 

 

 

 

 

 

 

 

2. Complete con su información, imprima y firme «firma manuscrita» el documento 

declaración administrativa 
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3. Ingrese la fecha de la Declaración 

Administrativa.  

4. Haga clic en «Cargar archivo» en 

«Declaración Administrativa en 

formato PDF» y cargue archivo PDF de 

la Declaración Administrativa. 

5. Haga clic en «Cargar archivo» en 

«Copia Simple de DPI en formato PDF» y 

cargue en un archivo PDF, copia 

simple del anverso y reverso del 

Documento Personal de Identificación 

-DPI- vigente y legible. 

6. Haga clic en «Guardar». 

 

RECUERDE: 

 

• La Declaración Administrativa debe ser emitida en un plazo no mayor a treinta 

(30) días hábiles previo a la fecha de presentación de la solicitud. 
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Fase 5: Finalización de la solicitud 

 

1. Una vez completado el formulario, 

haga clic en «Realizar pago». 

2. Haga clic en «Imprimir boleta» para 

descargar la boleta en PDF. 

 

3. Imprima la boleta. 

4. Efectúe el pago en la ventanilla de los 

bancos autorizados.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMPORTANTE: 

• La solicitud se considera recibida por el RGAE hasta que el usuario realiza el pago 

del arancel correspondiente en los bancos autorizados. 

• El pago deberá realizarse dentro de los cinco (5) días hábiles a partir de la emisión 

de la boleta de pago, de lo contrario, la solicitud perderá validez y será necesario 

realizar una nueva solicitud. 

• Al momento de realizar el pago, el sistema recibirá de forma automática su 

solicitud para ser operada por el RGAE.   
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Fase 6: Seguimiento de la solicitud 

Espere a que su solicitud finalice el proceso de análisis. El RGAE cuenta con un plazo de 15 días 

hábiles para resolver su solicitud, contados a partir del cumplimiento de los requisitos. 

1. Ingrese al módulo «Solicitudes». 

2. Seleccione «Mis solicitudes». 

 

 

Estado de Solicitud «Finalizada» 

Si en el estado de la solicitud muestra «Finalizada».   

 

3. Descargue la constancia y resolución 

haciendo clic en «Ver constancia», «Ver 

resolución». 

 

          Estado de Solicitud «En Previo» 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si en el estado de la solicitud se muestra «En Previo», deberá 

subsanar lo solicitado en las secciones correspondientes y 

enviar nuevamente el formulario. Para ello, cuenta con 30 

días hábiles 

 

1. En el apartado «Acción», dar clic en el recuadro 

verde «Editar». 

2. En el encabezado de todas las secciones con 

bandera azul, haga clic en «Observaciones», atienda 

las indicaciones para subsanar los previos y haga clic 

en «Finalizar las Correcciones» para enviar 

nuevamente el formulario. 

 

NOTA: 

La constancia y la resolución también serán enviadas al correo que tenga registrado 

en la SAT (RTU).  

 

 

 

 

 

 

 
 

CONTACTO: 

PBX. 23742822  

Dirección: 8.ª avenida 20-59 zona 1, Centro Cívico, Guatemala. 

Correos electrónicos: consultasrgae@minfin.gob.gt / gestionesrgae@minfin.gob.gt  

mailto:consultasrgae@minfin.gob.gt
mailto:gestionesrgae@minfin.gob.gt

